
           Hechos 23:32-35 (LBLA)
32 Y al día siguiente regresaron al cuartel dejando que los de a caballo siguieran con él, 33 los cuales, 
después de llegar a Cesarea y de entregar la carta al gobernador, le presentaron también a Pablo. 
34  Cuando  el gobernador  la leyó, preguntó de qué provincia  era; y al enterarse de que era de 
Cilicia,  35  dijo: Te oiré cuando estén presentes también tus acusadores. Y mandó que lo 
guardaran en el Pretorio de Herodes.

TAN CERCA, PERO TAN LEJOS
¿PUEDE ALGUIEN REALMENTE RESISTIRSE AL EVANGELIO?

H E C H O S  2 4

Cap 22: Pablo cuenta su 
conversión y al decir que es 
un mensaje también para 
los gentiles lo quieren 
matar. Los romanos buscan 
torturarlo para entender 
que está pasando, pero 
paran al entender que es 
ciudadano romano. Y recibe 
una palabra de Jesús 
mismo que debía testificar 
también en Roma.

Cap 21: Pablo llega a 
Jerusalén donde es 
acusado de profanar el 
templo y es arrestado por 
los soldados romanos.

Capítulo 23
Pablo comparece 
ante el Sanedrín y 
genera división entre 
los fariseos y sadu-
ceos por la resurre-
cción de Cristo. 
40 hombres juran 
matar a Pablo, pero 
Dios usa al coman-
dante romano (por 
medio del sobrino de 
Pablo) para llevar a 
Pablo a Cesarea con 
470 soldados roma-
nos para protegerlo.

CONTEXTO:

PASAJE DE ESTUDIO
▪ Lucas 9:62 “ Pero Jesús le dijo: «Nadie, que 

después de poner la mano en el arado mira
atrás, es apto para el reino de Dios».”

▪ Igual que el diablo mismo en la presencia de Dios.
▪ El ejemplo más sorprendente de oportunidad 

perdida es Judas.

Judas traicionó a 
Jesús por dinero.

Así como Félix “esperaba
recibir dinero de Pablo”.

Judas lo traicionó 
ante los judíos.

Félix se negó darle libertad
aparentemente por miedo

a los judíos.

• Félix, el gobernador romano de Judea, tuvo el privilegio de pasar 
mucho tiempo con Pablo, sin embargo, parece, que dejó escapar 
la ocasión.



Hechos 24:2-9 (LBLA)
2 Después que llamaron a Pablo, Tértulo comenzó a acusarlo, diciendo al gobernador: «Ya que 
por usted hemos obtenido mucha paz, y que por providencia suya se están llevando a cabo 
reformas en favor de esta nación,  3  nosotros, por todos los medios y en todas partes, 
reconocemos  esto  con profunda gratitud, oh excelentísimo Félix. 4  »Pero para no molestarle 
más, le suplico que, con su habitual bondad, nos conceda una breve audiencia. 5 Pues hemos 
descubierto que este hombre es verdaderamente una plaga, y que provoca disensiones entre 
todos los judíos por el mundo entero, y es líder de la secta de los nazarenos. 6 Hasta trató de pro-
fanar el templo. Entonces  lo arrestamos  y quisimos juzgarlo conforme a nuestra ley. 7  »Pero 
interviniendo el comandante Lisias, con gran violencia lo quitó de nuestras manos, 8 mandando 
a sus acusadores que vinieran a usted. Si usted mismo lo interroga sobre todo lo que he dicho, 
podrá confirmar las cosas de que lo acusamos». 9 Los judíos se unieron también a la acusación, 
asegurando que, efectivamente, así era todo. 

JERUSALÉN

CESAREA

SAMARIA

GALILEA

▪ Adicional de llegar en persona y coordinar la 
“contratación” de este abogado griego (se le 
deduce por el nombre, pero no hay certeza).

• Que el sumo sacerdote llegará 5 días más 
tarde muestra la importancia que le daban 
al caso, ya que era una distancia total de
100 kms, por lo que la comitiva tuvo que salir 
uno o dos días después del traslado de Pablo. ▪ Fue un antiguo esclavo, y debía su 

posición a la influencia de su hermano 
Palas, personaje muy cercano al 
emperador Claudio.

▪ Su mala gestión lo llevó a su salida del 
cargo por parte de Nerón dos años 
después de esta audiencia con Pablo.

• Félix fue gobernador de Judea del 52 al 59 d.C.

Hechos 24:1 (LBLA)
Cinco días más tarde el sumo sacerdote Ananías 
descendió a Cesarea con algunos ancianos y con 
un abogado llamado Tértulo; y presentaron al 
gobernador sus cargos contra Pablo.

Hechos 24:10-21 (LBLA)
10 Después que el gobernador le hizo una señal para que hablara, Pablo respondió: «Sabiendo 
que por muchos años usted ha sido juez de esta nación, con gusto presento mi defensa, 
11 puesto que usted puede comprobar el hecho de que no hace más de doce días que subí a 
Jerusalén a adorar. 12  Y ni en el templo, ni en las sinagogas, ni en la ciudad  misma  me 
encontraron discutiendo con nadie o provocando un tumulto. 13 Ni tampoco pueden probar de 
lo que ahora me acusan. 14 »Pero esto admito ante usted, que según el Camino que ellos llaman 
secta, yo sirvo al Dios de nuestros padres, creyendo todo lo que es conforme a la ley y lo que está 
escrito en los profetas;

▪ Sectarismo era violación a la ley judía.

• Pues era responsabilidad del gobernador 
evitar motines y salvaguardar el templo 
de quienes quisieran profanarlo.

• De todas las acusaciones que hacen de 
Pablo, la única que realmente puede 
interesar al gobernador es la acusación 
de sedicioso y la de profanar el templo.



15 teniendo la misma esperanza en Dios que estos también abrigan, de que ciertamente habrá 
una resurrección tanto de los justos como de los impíos. 16 Por esto, yo también me esfuerzo por 
conservar  siempre una conciencia irreprensible delante de Dios  y delante de los hombres. 
17  »Después de varios años, he venido para traer limosnas  a mi nación y a presentar 
ofrendas. 18 En esto estaba cuando me encontraron en el templo, después de haberme purifica-
do, no con multitud ni con alboroto. Pero estaban allí ciertos judíos de Asia, 19 y que deberían 
haberse presentado aquí ante usted y acusarme si tuvieran algo contra mí. 20 »O si no, que estos 
mismos digan qué delito encontraron cuando comparecí ante el Concilio, 21 a no ser por esta 
sola declaración que hice en voz alta mientras estaba entre ellos: “Por la resurrección de los 
muertos soy juzgado hoy ante ustedes”». 

Hechos 24:22-23 (LBLA)
22 Entonces Félix, que conocía con bastante exactitud acerca del Camino, dejó el fallo para des-
pués, diciendo: «Cuando venga el comandante Lisias decidiré el caso de ustedes». 23 Y dio órde-
nes al centurión de que tuviera a Pablo  bajo custodia, pero con  alguna medida  de libertad,
y que no impidiera a ninguno de sus amigos que lo sirvieran.

▪ Es en Jerusalén donde ha estado 
solamente 12 días, tiempo poten- 
cialmente innecesario para 
organizar disturbios.

▪ Y parte de esos días los dedicó al 
rito de purificación (por haber 
regresado de regiones gentiles).

▪ Adicional que no han traído 
testigos de tales acusaciones.

▪ Resalta de hecho su motivo
real para venir a Jerusalén:
traer limosna a los pobres.

▪ Tales declaraciones hubieran 
confirmado las peores acusaciones de 
sus adversarios, pues el nacionalismo 
judío, en su rebeldía frente a Roma, 
giraba en torno al Mesías esperado.

• Pablo no se enfoca en lo que ha 
hecho en otras ciudades, sino que 
se centra en lo sucedido en 
Jerusalén.

• SECTA = hairesis = partido, grupo o bando (traducido en otras versiones como herejía de donde 
proviene la palabra, pero en este tiempo no tenía connotación negativa) y de hecho es la 
misma palabra que usa Tértulo.

• Es muy interesante notar que Pablo 
habla de la resurrección, pero no de la 
resurrección de Jesús o que Jesús es el 
Mesías esperado por Israel.

• Los asuntos eran teológicos, no civiles ni criminales y, 
por consiguiente, no pertenecían a la corte romana.

Lejos de ser hereje,
Pablo era más ortodoxo que sus 
acusadores, ya que servía a Dios,

y creía en la inspiración del 
Antiguo Testamento y aceptaba 

todo lo que enseñaba.



• Se cree que Félix conocía del “Camino” de parte de su esposa judía, Drusila.
• Hay que recordar que Lisias ya le había dado un reporte escrito donde describía el problema como 

asunto de ley judía.
• Lo que queda claro es que Félix no quiere embrollarse en el asunto, y por ello aplaza su decisión,

con la excusa de que tiene que esperar a recibir un informe personal del tribuno Lisias.
• Pablo era mantenido bajo vigilancia, pero no en confinamiento.

▪ Pero Josefo nos describe como la hija menor de Herodes Agripa I y por tanto hermana de 
Agripa II, y de Berenice. Había estado casada antes con el Rey de Emesa, Aziz, pero lo dejó 
por casarse con Félix.

▪ Para Félix era la tercera esposa, la primera había sido nieta de Antonio y Cleopatra.
▪ Tenía al menos un hijo, Agripa, quien murió con ella en ocasión de la erupción del Vesubio 

en el 79.

      2 Corintios 6:1-2 (LBLA)
1 Y como colaboradores con Él, también les 
exhortamos a no recibir en vano la gracia de Dios; 2 pues 
Él dice: «En el tiempo propicio te escuché, Y en el día de 
salvación te socorrí». Pero ahora es «el tiempo propicio»; 
ahora es «el día de salvación».

• Lucas solo nos dice que Drusila es judía:

• Puesto que Félix estaba viviendo con una mujer a quien había separado del esposo, y siendo 
su tercera mujer, y habiendo tenido una gestión corrupta (evidenciada al pedirle dinero a 
Pablo), es comprensible que se hubiera atemorizado.

Hechos 24:24-27 (LBLA)
24 Pero pocos días más tarde, llegó Félix con Drusila su mujer, que era judía, y mandó traer a 
Pablo y lo oyó hablar acerca de la fe en Cristo Jesús. 25 Al disertar Pablo sobre la justicia, el 
dominio propio y el juicio venidero, Félix, atemorizado dijo: «Vete por ahora, pero cuando tenga 
tiempo te mandaré llamar». 26 Al mismo tiempo, tenía esperanza de que Pablo le diera dinero. 
Por eso acostumbraba llamarlo con frecuencia y conversar con él. 27 Pero transcurridos dos 
años, Porcio Festo llegó como sucesor de Félix, y deseando hacer un favor a los judíos, Félix 
dejó preso a Pablo.

• DOS AÑOS = dietia = término técnico que se usaba en 
derecho para referirse al tiempo máximo durante el cual 
un acusado podía ser mantenido en prisión preventiva.

Pablo le habló de 3 elementos fundamentales del cristianismo
LA JUSTICIA DOMINIO PROPIO JUICIO

Norma absoluta
exigida por la naturaleza 

santa de Dios.

Respuesta requerida del 
hombre para estar en 

conformidad con la ley de Dios.

El resultado inevitable de 
no controlarse a sí mismo.

▪ Si Lucas usa el término en ese sentido, lo que el texto 
quiere decir es que, pasados esos dos años, Félix debió 
dejar a Pablo en libertad, pero que (supuestamente) 
para congraciarse con los jefes de los judíos, o para 
evitarse problemas con ellos, sencillamente lo dejó preso, 
para que su sucesor tuviera que lidiar con el asunto.

▪ Sin embargo, no pareciera que el temor de Félix lo llevó 
al arrepentimiento, simplemente se quedó asustado.



• Félix representa ese trágico ejemplo de oportunidad perdida:

      Hebreos 10:26-31 (LBLA)
26 Porque si continuamos pecando deliberadamente después de haber 
recibido el conocimiento de la verdad, ya no queda sacrificio alguno 
por los pecados, 27 sino cierta horrenda expectación de juicio, y la furia 
de un fuego que ha de consumir a los adversarios. 28 Cualquiera que 
viola la ley de Moisés muere sin misericordia por el testimonio de
dos o tres testigos. 29 ¿Cuánto mayor castigo piensan ustedes que 
merecerá el que ha pisoteado bajo sus pies al Hijo de Dios, y ha tenido 
por inmunda la sangre del pacto por la cual fue santificado, y ha 
ultrajado al Espíritu de gracia? 30 Pues conocemos a Aquel que dijo: 
«Mía es la venganza, Yo pagaré». Y otra vez: «El Señor juzgará a Su 
pueblo». 31 ¡Horrenda cosa es caer en las manos del Dios vivo!

¿Qué realmente me diferencia de Judas o Félix?1

¿Qué puedo hacer para fortalecer el dominio propio y no caer en desprecio 
a los mandamientos de Dios?2

¿Cómo está mi pacto con Jesús?3

REFLEXIONES EN GRUPO:

las notas de:


